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e) Construcción de un nuevo plano de reparto de las ca-
lles de dicho sector, cambio de líneas telefónicas y eléctri-
cas, y pavimentación de las calles con concreto reforzado 
cuando el rel leno esté concluido. Previamente, se construi-
rá un completo sistema de alcantar i l lado sanitario con la 
ayuda del Fondo de Fomento Munic ipa l . 

f ) Construcción de los-rellenos y drenajes necesarios para 
la samficación de la zona cercana al río, comprendida entre 
el acueducto munic ipa l y el Corregimiento de Siape, una 
vez cumplidas las obras a que se ref ieren los incisos ante-
riores . 

g) Los proyectos de las obras deberán ser aprobados por 
los ingenieros del Min is ter io de Trabajo,.Higiene y Previs ión 
Social. 

A R T I C U L O 2? Una vez realizadas las obras de saneamien-
to en la Zona Negra, arr iba l imi tada, el sector saneado y así 
valorizado, podrá ser convert ido en una zona indust r ia l o 
barr io residencial moderno, la que será revendida por lotes 
a precios que sean suficientes, hasta donde sea posible, para 
cubr i r el costo de la obra completa, destinándose de tres a 
seis manzanas para, escuelas públicas, parques, etc., y de 
manera que el producto de esta' venta sirva' para rest i tu i r 
proporcionalment'e y hasta donde sea posible, al Municipio-
de Barranqui l la1 y a la-Nación, respectivamente, en el orden 
enumerado, las sumas que estas entidades aportarán para 
la' to ta l f inanciación de la obra de saneamiento de la Zona 
Negra, antes l imi tada. No obstante lo que se dice en el pa-
rágrafo del art ículo 3?-, el Munic ip io de Barranqui l la , siem-
pre que no quede obligado a amort izar con el producto de 
la venta de los lotes, cualquier empréstito que realice para 
l levar a cabo su aporte, queda facultando para inver t i r las 
sumas que reciba por concepto de venta de lotes, así como 
el producto de la valorización de los sectores anexos a la 
zona que ha de sanificarse, prefer iblemente en la construc-
ción. y dotación ^de parques, escuelas, sala de maternidad, 
patronato de protección ipf 'anti l , hospital in fant i l , mercado, 
banco prendario munic ipal , cooperat iva 'munic ipa l de con-
sumo y cualquiera- otra obra que considere conveniente, 
dentro o fuera de la. zona urbana a que-se ref iere la presen-
te Ley . 

A R T I C U L O 39 Para la realización de las obras de sanea-
miento a que se ref iere el art ículo l 9 , destínase; la¿ suma de 
dos mil lones ochocientos m i l pesos ($ 2.800.000), así: la Na-
ción aportará la suma de un m i l l ón ochocientos mi l ' pesos 
($ 1.800.000) en partidas de trescientos mil.pesos ($ 300.000) 
anuales, que serán incluidas en los Presupuestos próximos,-
quedando plenamente autorizado el Gobierno Nacional para 
abr i r créditos extraordinar ios en. caso de que no se inclu-
yan, o para disponer su aporte tota l , por una sola vez, ha-
ciendo uso de empréstito interno o externo,. o l levando a 
cabo cualquier operación f inanciera encaminada a dicho f in , 
y el Munic ip io de Bar ranqu i l la aportará la suma de un mi -
l lón de pesos ($ 1.000.000), quedando dicho Munic ip io ple-
namente facul tado-para contratar un empréstito in terno-o 
externo dentro de las mejores condiciones comerciales y con 
el destino exclusivo a que se ref iere la presente Ley.. 

P A R A G R A F O . Si para asegurar la consecución de em-
préstitos o Ta f inanciación de las obras-de saneamiento a que,, 
se ref iere la presente Ley, se hace, necesario pignorar a fa-
vor de los prestamistas el. producto mismo de la valor ización 
que se obtendrá con dicho saneamiento, la Nación y el Mu -
nic ipio de Barranqui l la quedan autorizados' para hacerlo. 
Además, el Munic ip io de-Barranqui l la podrá pignorar una-
o varias de sus rentas si así se hace necesario, para obtener 
el dinero que aportará según-la presente Ley, y tanto-la Na-" 
ción como "dicho Municipio podrán amort izar cualquier em- -
prést i to que realicen, con el producto de la venta de los 
lotes. ' " � , 

A R T I C U L O 49 Para dar. cumpl imiento a todo lo dispuesto 
en los artículos anteriores, se celebrará un contrato entre 
la Nación y. el Munic ip io de Barranqui l la , en el cual se con-
signarán las reglas concernientes a la dirección de los t ra-
bajos, al suministro de fondos, a la posterior venta de los 
terrenos saneados, etc. 

E l contrato que se celebre en desarrollo de este art ículo 
no requiere la posterior aprobación, del Congreso. 

A R T I C U L O 59 Autorízase al Banco de la. República para 
que, como administrador .delegado de las salinas terrestres-, 
y con imputación a los gastos de administración de- ellas,-. 
inv ie r ta -has ta la suma. de sesenta m i l pesos (�$ 60.0.00,). .en; la 
construcción del hotel de tur ismo en l a ciudad! .de: Zipaqui^-, 
rá, --de-.que;tcataata; Ley^SO ... :;.¡ ,... .„ 1 -..„4 

��'ARTÍCULO.-6ff-E'st?^ 

Dada en Bogotá, a-- ve int icuatro de noviembre de m i l no-
vecientos, cuarenta, y. tres. 

E l Presidente del Senado, P A R M E N I O C A R D E N A S — E L 
Presidente de la Cámara de Representantes; E M I L I O LE-« 
BOLO DE L A E S P R I E L L A — E l Secretario del Senado, Car-
los Arturo Bossa—El Secretario de la. Cámara de Represen-
tantes, Ignacio Amarís González. * 

Organo Ejecut ivo—Bogotá; diciembre 3 de 1943. 

Publíquese y ejecútese, 

D A R I O ECHAN-DIA 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, - ' 

Carlos LLERAS RESTREPO 

E l Min is t ro de Trabajo,-Higiene y Previsión--Social, 

Jorge Eliécer G A I T A N 

E l Min is t ro de la Economía Nacional', 

Moisés PRIETO 
E l Min is t ro de Minas y Petróleos, 

Néstor P I N E D A 

E l Min is t ro de Obras.Públicas, 

Hernán E C H A V A R R I A O L O Z A G A 

L E Y 40 DE 1;943 (D ICIEMBRE- 3) -

por la cual sé vota un aux i l io por razón de grave calamidad 

pública. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
A R T I C U L O 1° Aux i l iase con la cantidad de t re in ta m i l 

pesos ($ 30.000.00) moneda corr iente a los damnif icados 
por el siniestro ocurrido' en el Munic ip io de Pi jao, del De-
partamento . de Caldas, el pasado diez (10) de marzo del 
pasado año de 1942. ' -

A R T I C U L O 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada, en Bogotá- a diez y siete de noviembre de m i l no-
vecientos cuarenta y tres. , 

E l Presidente del Seriado, A B S A L O N F E R N A N D E Z DE : 

SOTO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
A L F R E D O N A V I A — E l Secretario del Senado, Arturo Sá-. 
lazar Gri l lo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, diciembre 3. dé 1943. 

Publíquese y ejecútese, 

D A R I O ECIIA-NDIA 

E l M in is t ro ' de Hacienda y Crédito Público', 

Carlos LLERAS'RESTREPO 

L E Y 41 DE-1943 ( D I C I E M B R E S) 

por la cual se modif ica, l a ' L e y 40 de 1938'y se dictan: otras 

disposiciones. 

',"' E l Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO- l? Cédese a t í tu lo gratu i to al Munic ip io de 

Marmato la- propiedad-y posesión que tenga y pueda tener 
la Nación sobre el edif icio denominado E l Angulo, local 
que. ocupa en la actual idad el señor Moisés Gómez y casa 
de habitación -cuyos- actuales- arrendatarios son el señor 
Lu i s Eduardo Suárez y doña Carmen- E. de G., inmuebles 
situados en la cabecera del mismo Munic ip io y alinderados 
así: Eli Angulo; Por 'el f rente con. la; plaza de mercado y por 
los demás costados con la calle que g i ra -de la t ienda de 
prop iedad-de l señor" Francisco García hacia la pesebrera 
del) señor- Fel ipe Osorio. y- de ésta, a l local que ocupa el 
señor Jaime Gorlovesky con un almacén. Local: que-ocupa 
Moisés Gómez.-Por el' frente: con 1-a p lazadé- mercado; por 
la parte.'de atrás-con' uir barranco; por un costado con un 
local pequeño, de su propiedad-y por. e l otro -cbst'adb con la 
misma plaza., de mercado.. Casa. que. ocupa Luis t-E. Suarez. 
Por eli-frenteuconi él- camino dewentrada;- 'por.'Un'rcostado;y 
partea de ..atrás I'corh un ibarEancó; portel:; otr ó ícostádo'!(fon 


